
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca) 28 de julio de 2023 

 

                     Radicado No. 2021-00403-00 (Reconvención) 

 

Se rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto contra el auto 

inadmisorio de la demanda de reconvención de 16 de mayo de 2023 de 

acuerdo con lo previsto en el tercero inciso de artículo 90 del Código General 

del Proceso, que excluye a este proveído de recursos1. 

 

Requiérase a la apoderada judicial de la demandante en reconvención 

para que no incurra en actuaciones como las precitadas. 

 

Secretaría, ingrese el proceso al despacho para resolver de la 

admisibilidad de la demanda de reconvención. 

 

     Notifíquese, 

 

 

                               

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 
1 “ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. … Mediante auto no susceptible 

de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: …” 


